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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

CensuraCofeceexclusióna renovables
DIANA GANTE

La Comisión Federal de
Competencia Económica
(Cofece)censuró la decisión
deexcluirde formaindefini-
daa lasnuevascentralespri-
vadasde energíarenovable
deldespachodeelectricidad.

Dijoquehayuna afecta-
ción al consumidoral propi-
ciar generacióny consumo
deenergíaamayorcosto.

Al dara conoceruna re-
soluciónsobrelamedidato-
madael pasado4 demayo
por el Centro Nacionalde
ControldeEnergía (Cenaco),
advirtióqueseestálimitando
la operaciónde centralesde
energíaeólicay fotovoltaica
de la competenciay podría
estarpropiciandola exclusi-
vidadde operaciónde plan-

tasdelaComisiónFederalde
Electricidad.

Esto impactaráenelpre-
cio final al consumidor,por-
que obstaculizaa centrales
máseficientesy quegeneran
electricidadamenorcosto.

“Estedespachoineficiente
se reflejaráentarifaseléctri-
casmáselevadasal consumi-
dor finalo enmayoressubsi-
diosporpartedelGobierno.

“En cualquier caso, los
consumidoresmexicanosse
veránafectados,ya seadirec-
tamenteatravésdelpagode
la cuentasde electricidado
a travésdel uso ineficiente
de los fondospúblicospara
subsidiarlas tarifas”,refiere
elorganismo.

Señalóqueseafectarála
competenciaal impedirpor
tiempoindefinidola partici-

paciónen elmercadoa nue-
vascentrales.

“Lo anterior sin aclarar
cómo estamedidacontribu-
yealaestabilidaddelSistema
Eléctrico Nacional (SEN,
agrega.

El órgano antimonopo-
lios llamó al Cenace a que
las disposiciones esténba-
sadas en estrictos criterios
técnicosdirectamentevin-
culadosaaspectosdeconfia-
bilidad,continuidady estabi-
lidaddelSEN.

La AsociaciónMexicana
de Energía Solar (Asolmex)
y laAsociaciónMexicanade
Energía Eólica (Amdee) cal-
culanquelamedidatomada
por Cenaceafectainversio-
nes por 6 mil 426 millones
dedólaresya29milempleos
directos.


